
 

Carrera 52 Nro. 42 -73 piso 3º oficina 314 
Edificio “José Félix de Restrepo”. Teléfono: 261-20-19 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Medellín 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 
Proceso Ejecutivo  
Demandante Edith Jackeline Jaramillo Pabón 
Demandado Jorge Mario García Velásquez 
Radicado 05001311001420210009200 
Auto  Reconoce personería   

 
 
Teniendo en cuenta el poder allegado por la parte ejecutada, se le reconoce 

personería para actuar al estudiante de derecho Fredy Alexander Jiménez Henao, 

identificado con cédula de ciudadanía 71.781.829, en los términos del poder 

conferido, y se entenderá revocado el poder dado a la también estudiante de 

derecho Mariana Escobar Villa. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
JUEZ  
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